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ill. Qtl"ll8 disposiciones

MINISTERIO DE· JUSTICIA

RE80LUCION de la SUblecreta1:16 por la que se
<mu1lcfa __~ por dos ['"Ii,Mor~

p 80_ la_, por~, en el tItUlo
de Jt""'lU4o fU~

ti
Don Luls Morentlo Y Sanchlz ha aollcltado la sucesión en el

tulo de Mm;qués de Argueso, a oOnsecuen<>1a de dlstrIbuclpn
verifIcada por su abUelo dan Luls Morenés l' Arteoga, actuoJ
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Puntos

ORDEN de 3 de octubre de 1970 por la que re es
tablece e~ baremo que h4,'de ,valOrar lOs mérttoB de
los IttnpjOnarlos adséTlto. al Mir.lsterio de Hacie1lda,
cuando concursen a zonas de recaudación.

Dmo. Sr.: Para, 4larcumPll:inierito a 10 dispuesto en el ar
ticulo 58, JI, del ~le Eolatuto.o~co de l. Función Re
csude,~y del _senal ~caU<le<l"" se establece el $lgulente
baren¡opera val<>tl\r Jos rnértlo$<le loa f\mclonarloa adscrltoa
8 este· Ministerio. euandoconcursen'& ,zonas vacantes de 1'&
can_Ión:

L Por Jeraturas dellempetlRd$$ en el MInIsterIo de HacIen
da, por tiempo no inferior a dos' dos:

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncta habet '$ido", solfC'itiula 1JQT don Vtcente de
Orbe y PInté> la suceoló!>. por dl.trlbuclón, en el
titulo de' Conde de 'Almenara-.

Don Vloenle de Orbe Y I'lnlés ha ..licitado la suoeslón en el
titulo de <J'onde de Almenara,." conseeuencia de distribución
v'rlfi~~da par su padre. don !gnacJo ds Orbe y Vives de Qafia
más, 1l!iseedor legal de la mereed. lo que se anuncia por el
plazo <le t:teInla di... a las erectos de loa articulas 6-' y 13 del
Real !><>creta de 27 de msyo de 1912; par. que puedan solicitar
loconyen1ente 108 qUé' se ~1deren -perjUdicados por la men
clonada dlstrlbuclón,

Madrid, 8 de octubre de 1970.--El Subsecretario, Alfredo
Lópeo,

a) DllectoJ;Oll y Subdirectores general.. .. , ..
b) .r_~ de la Sí'ccIón eI~ !\OCa~ de TrIbutos

~llIPIreoclP" .~ cIaI Te8(lrO y Presupuesloa,
c) ~~oa d~ HaCtel'lda , .
d) SubdOi8lladoa .d~ HacIenda , ..
e) J_.. de seeclót! ~ la Adn¡Ilü$tr1!oIón Central .
f) Jéf.. <Ie Ilependeht!a en 1lI ~aclón 'l'errJ.

totIlIl , ; , .
g) Jet... de SOCclpn en. 1lI At1nljl1l¡¡lraclón Terrltorlal.
l.) Jet.. <le Negoellldó enlllAdnllnIstrlIe\ón Central

o. 'l'""rIlorlal , , .
1) L8,s Jél'.tUl1lSln~.en e18<'r"lclo recaUdato

rio se valórarlm, además, con el complemento ......
.'

MINistERIO DE HACIENDA

poseedor de la merced, lo.que ae. an\Ulcia .a los efectos de los
artlcuJo 8.- y laclal Real Decreto de 27 ele mayo de 1912
pera.,. ~ qu,epuédan ~1.lcJtat loeonV~len.te los que se consideren
pedlldlClldlJo por lament:lonl,da dl.ttJbúclón.

.~álltld. 8 de _e. ele 19'1O.~E1 Sub$OCretarlo. Alfredo
Lópeo,

RESOLT1CION de la SaIJ.ecretarla por la que .e
anuncia. haber sido8()~tada por don lanado de
Orbe 11 Ptnfés la '8'llceSión~'POT dÍ8trib1tdón~ en el
titulo, de Conde de Paura.

Don Ignado de Orbe y Plnlésh.8$6t1cltado la sucesión en
el tít.\1lo<le Conde de>Faura.. a- ~ueneia de dis-tribuciÓIl
verlfieadapor su padre, don I~o de Orbe y Vives de Ca~
fiamáB, po.seedor 1t;Jalde lamercéd. lo, que se anuncia pOr el
plazo, de treinta dlM. a los efectos de los artículos 6_ 0 y 13
del ReaI!>ecreto 'de 27 detnaYo de 1912, para que puedan
solicitarlo conveniente-los que se consideren perjudicados por
la. m~eió-nada dIstribución.

Madrid. 8 de octubre de '1970.-El Subsecretario, Alfredo
Lópet.

,...

RE80LUCION de la SUbsecretaria por la que 'e
anuncia h4ber __ por _ J08é Maria
de Yl>$Trll 11 M_o la tuOO8iOn e" el tltUla de

, Conde de Yl>$Tra.

Don J05é Maria de Ybarra y Mondare ha llDIIcltedo la $11ce
sl<ln en el titulo de Conde de Ybatra, vacante por fallecimiento
de su padre, don J05é MarIa de YbluTa ., lAseo ele la Vega.

Lo que se anuncia por el plazo de lmlnta dIas, 1, las etecloa
de! artlcuIo ·sexto del aeaI Dec<eto ele 2'1' de mayo ele 1912, pera
que puedan 80Ucltar lo conveniente loa que ... oonslderen con
derecho al referido titulo.
Ló:::.ditd. 8 de octubre de 1Q7a":E1 Su_retarlo, Alfredo

1tE80LUCION fU la 8ubseoretlJTÚl por ,la q~ .e
_"""" a don llDl>erto fU la hila p C4mú< p don
F"""""¡¡' SM. 11 tUl Coma¡ ,"" el ~te fU
~~~ del tltuJo de C01IfÜ de la Laguna

Don Robeno dio 1& Pel\a ., Camús Y don FernandQ SOrela
., cIaI (jorra! baIt llDII_ 1& rehabl11lacl<ln cIaI titulo de conde
ele la~ de TérmInoll, lo que. de conformlllad con lo que
dlapane el nllmero 26 de la Real Orden ele 21 ele octubté de 1922.
se anunela para' que en e! plazo ele qulnee dial a partir de la
pubIlIlaeIón ele este edIoto puedan alegar loe interesadoa lo que
....an convenir a BUI _tlvoa derechos.

MadrId, 8 ele octubre ele 1m-El Sub8eCretarlo, Alfredo
Lópea. ,

Illilla
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2. Por publicaciones o trabajos relacionados con el 8e\n1c1o
tecaudatorio:

Puntos

a) Por cada texto declarado de interés o utmdal por
el Ministerio de Hacienda. con un máx.ilno de
cuatro puntos ..•......... , ,......................... 1

b) Otras publicaciones doctrinales con un mínimo de-
cuatro pUblicaciones. Por todas las publicadas...... 0.5

3. Por 'titulos académicos:

Pun'tQS

T,6'r04 pOr 100 de Interés anual. amortlZabl... quinquena1Ínenre,
comenzondn en 197'1 y tetmJ.¡umdo en 1992. con opción al _.
bolso en 1994 y a la contorsión en "c10ne0 en m2. EmIBlón
2 de septiembre de 1969.

«Unión Eléctrica de Jaca, S. A.». con domIcilio en Jaca· (H~
ea). 40.000 obligaciones siInples, convertibles., números 1140.009, de
1.000 pesetasnomiuales cada una. entotai 40.000.000 de pesetlul,
al' 7;9054 por10n detnt-eréS anual, amortiZables quinquenalmen
te, comenzando en 197'1 y termInando en 1992, con opción &1
reembolso en 1984 o a la -conversión en acciones en 1972. Eml~
sión 2 de septiembre de 1969.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guaroe a V. J. muchos añoS-.
Madrid. 9 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

María Sainz de Vlcufta..

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

81 en un mismo funcionario concurriese lacl:rcunstaneia de
haber desempeñado más de una Jefatura o se hallase en pose
8i6:1 de varios titulas, únicamente' se computarán' los de pun
tuación más elevada.

Sin embargo, si un mismo :: .mcionario se encuentra en po
serlón de más de un titulo universitario' o de Enseñanza Técni
ca Superior, cada título máS de dicha naturaleza :se" valorará
con E:l complemento de un punto.

El presente baremo será de aplícación en d caso deexisUr
coincidencia en los méritos que con caricter general y orden
excluyente se especifican en el referido artlculoS8.3,del Esta
tuto orgánico,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 3 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

Man);!. Sainz de Vlcufia.

ORDEN de 9 de octubre de 1970 por la que se
incluyen en la ltsta oficial" de valoresapto$, para
la cobertura de reservas técnica$de Sociedades
de Seguros los titulos de renta fija que se deta".
ll~n (extractada).

limo. Sr.: Por reunir los requisitos y condiciones exigi<1<l8 por
las vigentes disposiciones legales, y una vez que la Junta de In
versiones ha informado favorablemente las peticiones formula
das en ca,da caso por la respectiva Entidad interesada, este Mi
nisterio ha dispuesto la inclUBión en la lista oficial de valores
aptos para la cobertura de reservas de las Sociedades asegura
doras de los siguientes titulos de renta ñjaemitidos por· las
Entidades que se citan:

«Compañia Espafiola de Tubos pOr. Extrusión, 6; A.» _~TO
BACEX-, con domicilio en Llodio (Alava).. 300:000 obl1gacion€s
hipotecarias,. convertibles. el SOpor 100; números: 11300.000. de
1.000 pesetas nominales cada una, en total pesetas 300.000.0.00,
al 8,2236 por 100 de interés anual, amortizables' trienalmente,
comenzando en 1971 y terminando en 19133, cdn opción a la con
versión en acciones de cada sorteo. ]!;misión 10' de octU,bre
de 1968.

«Compañia Sevillana. de ElectricidlMi, S. A.», con domicilio en
sevilla. 1.000.000.de obllgaciones. sir:ntiles. eonvertibl$.el 50 por
100.. serie 27, númerüS 1/1.000.000. de i.oOO ~',nomin:ales
cada una,- en total 1.000.000.000 de pesetas.• al 6.:'1.77 por '100
de interés anual, amortizables en 1972, 1979, .1984: '11989, con O}r
clón al reembolso en 1984 y a la. conversión en aecrones en cada
sorteo. EmisIón 1 de octUbre de 1969;

«E1ectra de Viesgo, S. A.», con domicilio, en Btlbao:. 3OO.0QO obli
gaciones simples, convertibles el 5:0 .por 100, núlneros 1/300,000,
de 1.000 pesetas nominales cada una, entot.s1300.000.000 de
pesetas, ,al 7.9545 por 100 de interés. anual, amortizables en· 1972,
1979, 1984 Y 1989, con opción a la ooh'tersióu ,en. acciones en
cada sorteo y al reembolso en 1984. Emisión 5 de dieiembre
de 1969..

«Energia e Industrias Aragonesas S. A.». oon-:donüciUo en
Madri<l. 450,000 bonos de caja simples, oonvertiblea, mime
ros 11450.000. de 1.000 pesetas nominales C'ada uno,eri: total
450.000.000 de pesetas al 8,8815 por 100 de interés anuaL amor
tizables en su totalidad en 1980. COl} opción ala conversión
en accione.s en 1971, 1972 Y 1973~ Emisión 10 d~marzó de 1970:

«La Hidro Eléctrica, S. A.», con domicilio en lIuesca.40_000
obligaciones simples, convertibles, números 1140.000; d~ 1.000 pe
setas nominales cada una, en total 46.000.000 ele pesetas, al

5.0 Decretar el comJso. del automóvil aprehendido, en apll
cacl-6n del articulo 27 de la Ley, como saneiónaceesor!.a.

6.0 Declarar hay lugar a la concesión de, premio a los apre--
hensores. .

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precl
samente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda., en el pIar
zo de Qui-nce {Has, -a contar de la fecha .enque se publique la
presente notificación, y contra dicho fallo se pUede interponer
recur8Q de alzada ante ~l Tribunal Económico Administratiwo
Central (Contrabando) en el plazo de quinoe dlas, a .. partir de
la publicación: de esta notificaciÓll, significando que la Inter
posición del recurso no suspende la eJecución del fallo, y que

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autorfzaclón
numero.5, conced1a al «Banco Mercantil e Indus
trial, S. A.», ,para la aperturaae cuentas Testrlngt..
das de Tect1uaación. de tributos en· el establecimien
to que se índica.

Visto el, escrito formulado por el ~Banco Mercantil e Indus
trial. S. A.lt. solicitando autorización paraatnpliar el servicio
de cuentasrestl'ingidas de reeaudaciótl de· tributos,

Esta Dirección General acuenia isooner que la autárización
número 5,.concedid¡:¡. en 30 de septiembre de 19M. a la citada.
Entidad se considere. ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación. de Hacienda de Palencia.

Palencia.---Sucursal-Mayor 176, con el número de identifica·
ción 34-11-01.

Madrid. 30 de septiembre de 1970.-El DirectQr general. José
Vilarasáu Salat.

Sane16n

541.667
541.667
54l.667

1.625.001

Tipo

500%
500%
500%

Vicente L. j)ommgo Gorda... 108.333.34
Casio Don!el San Juan : 100.333.33
Juan Qrtego FernáUdez ......•. 108.333.33

Totales .. ...•..... 335.000.-

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid parla que se hace púbUco el faUo que Je
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Vicente L. Domingo
García Casto Daniel San Juan de la Rubia y Juan Ortega
Fernández, cuyos últimos <tomlcil1os conocidos fueron. respecti
vamente, en calle Turla..; 1)2, VaJencia; Alemania. y el último.
desconocido, se les hace Saber pare! 'presente edicto lo si·
guiente:

El Triburtal de Contrabando en Pleno, y en sesIÓll del día
7 de octubre de 1970. al conocer del expedIente número 61170,
acordó el- siguiente fallo:

1.0 Declarar comet1da una infracción de contrabando de roa,..
yor _cuantía. comprendida. en el articulo 14, de la Ley sobre

'Mgimende Importación Temporal ,qe Automóviles, de .30 de
junio de 1964, en relnciÓll con el artículo primero de la vigente
Ley de Contrabando, por importación ilegal .. de un automóvil
«Mercedes»; valorado en l-acantidad de 325.000 pesetas.

2 o Declarar responsables de la· expresada~infracción, en con
cepto de autores, a V1centeL..Domingo Garcla, Casto Daniel
San Juan de la Rubia y a Juan OrtegO Fernández. absolviendo
de toda responsabilidad a los demas encartados en el expediente.

3.0 Declarar Que en los responsables no concurren circuns.
tancias modHicativas <le la responsabilidad.

4.0 Imponer las multas 8lguientes:

U

3
2.5
2.5
2
1.5
1

a) Titulo de Doctor _ , .
b) Titulos de Licenciado en :-'acuItad Universitaria

o de Enseñanza Técnica Superior o, ..
e) Titulo de Profesor Mercantil ....................•......~4.
d) Titulo de Enseñanza TécIlic& de Grado Medio .
e) Titulo de Bachiller Superior .
f) Titulo de Perito MercanUl .. ~ ,...•..
g) Titulo de Bachiller Elemental." ' .


